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BOLETIN O F I C I A L 
DE DA PBOYINCHA DB MADEID 

*• v , 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en loa 
BourriNRS O K I C I A L K S sé han de mandar al Jefe Político respectivo, 
¡x>r cuyo conduelo se pisaran á los editores de los mencionados 
periódicos. . . . 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
Se p u M i c a todos los dlaa>, e x c e p t o l o s d o m i n g o » » 

ALMIRANTE, 15 

nacas 

PRECIO Dt: SUSCRIPCION i TARIFA De INSERCIONES 

OFICINAS 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

En esta capital, Iterad© á domioilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
mera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

'| Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIV, 
I calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
»' de carta á la Administración coa inclusión del importe del tiempo de abono 

en l«tra de íácii cobra. 

An íncus oficial** de OI-̂ J, línea ó fracción 0.W pta 
bf'ta. '• • • " 31 parlicu:ires. íd. id. Id 0,7S Id. 

N ú m e r o suelto, 50 cént imos . 

P&r te o f i c i a l 
P r e s i d e n c i a de l Conse jo de M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Alionso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las dem s 
personas de la Augusta Real Familia. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARIA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de cuatro de Agosto 
úl t imo, y sancionado la Junta municipal 
en catorce del mismo mes, anunciar su
basta pública para contratar el suministro 
de piensos que sea necesario para el man
tenimiento del ganado existente en las ca
ballerizas de S. E . y en las del Laborato
rio Químico Municipal, Asilos de San 
Bernardino y Cementerio de Nuestra Se
ñora de la Almurlena, desde primero de 
Enero de mil novecientos doce hasta el 
treinta y uno de Diciembre de mil nove
cientos trece, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones: 

Facultativas. 
1. a E s objeto de la subasta el sumi

nistro de la cebada, paja de cebada y de 
trigo, avena, moyuelo y harina de cebada 
que s a necesario para el mantenimiento 
del ganado de las referidas dependencias 
municipales, ascendiendo el importe del 
suministro durante un año á 34.71 o pese
tas aproximadamente, según resulta del 
promedio de lo gastado en años ante
riores . 

2. * E l precio tipo fijado para cada 
art ículo es el signiente: 

Paja de cebada, los ciea kilogramos, 
ocho pesetas. 

Idem de trigo, los cien ídem, cuatro pe
setas ochenta cént imos. 

Harina de cebada, los ídem idem, vein
tisiete pesetas. 

Cebada, los ídem ídem, diez y siete pe 
setas. 

Avena, los ídem ídem, diez y seis pese
tas cincuenta céntimos. 

Moyuelo, los ídem idem, doce pesetas. 
3. a L a cebada será de primera clase, 

l impia, llena, lustrosa, resbaladiza al 

comprimir sus granos con la mano, des
provista de arista ó raspa, sin contener 
humedad y no estar p.cada ó atacada de 
insectos. 

L a avena ¡será también de primera cla
se, negra, pesada, resbaladiza á la pre 
sión entre los dedos, de corteza delgada, 
lisa y brillante, de sabor agradable y ha
rinoso, limpia y desprovista de tierra, 
polvo y de semillas extrañas. 

E l moyuelo será asimismo de primera 
clase y de reciente elaboración, sin mal 

( olo r ni sabor, debiendo contener cierta 
cantidad de harina, haciendo el agua le
chosa aunque la porción que se sumerja 
sea relativamente pequeña. 

La harina de cebada será de primera 
clase, también de elaboración reciente, 
fresca, de buen sabor y olor y no estar 
apelotada ni contener materias ex t rañas . 

L a paja de cebada será de la llamada 
pelaza, larga, gruesa, amarilienta, clara, 
suave al tacto y muy flexible, l impia, 
sin humedad ni olor desagradable. 

Y la paja de trigo será también de pri
mera clase, corta, limpia, blanda, despro
vista de chinas, tierra, tamotallos de re
tama y humedad, alende su color rojo, 
c laro reluciente. 

4. a Los artículos objeto de la subasta 
serán reconocidos antes de proceder á su 
entrega por un Profesor Veterinario de
signado al efecto y á presencia de un se
ñor Vocal de la Comisión 1.*, en la in
teligencia de que todos ellos serán dese
chados en el acto si no reunieran las con
diciones señaiadas, obligándose el contra
tista á reponerlos en el término de veinti
cuatro horas, y de no hacerlo así serán 
adquiridos por su cuenta. 

5. * Si durante el tiempo de la contra
ta el consumo excediese de lo calculado, 
el contratista vendrá obligado á suminis
trar el exceso á los mismos precios del re
mate, ó si, por el contrario, aquél dismi
nuyese, no tendrá derecho á indemniza 
ción alguna. 

6. * E l pago de los suministros se efec
tuará por mensualidades vencidas, previo 
exanvn por la Conta turía de la Vi l l a de 
las cuentas que presente el contratista, 
con el conforme de los empleados que 
hubieren suscrito las partidas y con el 
visto bueno del Excelentísimo señor A l 
calde. 

7. a E l contratista queda obligado á su

ministrar los referidos artículos al precio 
de contrata hasta tanto que haya nuevo 
remate, así como también si el Ayunta
miento tuviera necesidad de pedir los ar
tículos anteriormente citados para el sos
tenimiento del ganado afecto á cualquiera 
de los servicios municipales. 

8. * No se admitirá proposición mayor 
de los precios tipos señalados, ni la que 
no comprenda el total del suministro á 
que se refiere la condición i . • 

9. a E n el caso de rescindirse el con
trato por faltas en que incurriese el adju
dicatario, se entenderá la rescisión con 
pérdida de la fianz* 

Madrid, catorce de Julio de mil nove
cientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

Económico-administrat ivas. 
1 . a L a subasta se verificará con todas 

las formalidades establecidas en el art ícu
lo 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de igo5, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales, el 
día 17 de Octubre de 1911. á las docs, en 
la primera Casa Consistorial, Plaza de la 
V i l l a , número 5, bajo la presidencia del 
Excelentísimo señor Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien al efecto dele
gue, asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, 
y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta Capital. 

a . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del E x 
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3. a E l precio tipo para esta subasta 
será el determinado en la condición se
gunda de las íacultat ivas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación 
figur • consignad» en los presupuestos 
correspondientes. 

4. a Los licitadores que concurran á 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos la fianza pro
visional de 1.735,5o pesetas, consistentes 
sa el 5 por 100 del importe anual de la 
misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos 
que determina el art. 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la 

forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezea in
serto el correspondiente anuncio « n la 
Gaceta de Madrid hasta el anterior en 
qae aquélla haya de tener lugar y durante 
las horas de doce á dos de la tarde, y en 
la forma y modo que se expresa en el ar
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de iqo5. 

6. a E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 25 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación 
de servicies provinciales y municipales. 

7. a E l licitador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento qne acre
dite habar consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.471 pesetas para garantir el 
cumplimiento de este contrate, pudiendo 
también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados 
igualmente que en aquél las . 

8. a Si el rematante no prestase la fian
za definitiva, ó no concurriera al?ororga-
mientodeia escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que só
lo podrá serle concedida por Causa justifi
cada, sin qué en ningún caso pueda exce
der de cinco días, se tendrá por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art ículo 24 de 
la repetida Ins t rucción. 

9. a E l hecho de presentar nna propo
sición para la subasta constituye al licita
dor en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, 
cuando le fuese adjudicado provisional
mente, que el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación definitiva, si se creye
se perjudicado por el acuerdo. E l Exce-
tísimo Ayuntamiento sólo queda obligada 
por la adjudicación definitiva. 



8. 
Distrito forestal de Madrid. 

pesetas, 
se met íc iona y se tíja en este estado. Cuando la táitción sea « u p e i - — 
que acredite haber ingresado en la Depositarla de fondo* municipales ó en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia el 5 por too del importe de la tasación. 
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Llanos de P e ñ a l a r a . . . 
Al to del Hi le 
Cabeza Mediana 
Dehesa del Berrocal, Navalbllloso, Rea je Redondo 

y Las Corzas . . . . . . . . 
Gargantilla 
Dehesa Boyal. 
Los Atillos 
Cerca Cabildo 
Cerca de las V i ñ a s . . . . . » » . » . 
Egido 
Chaparral de las V i ñ a s . . . . . . 
Dehesa Boyal de Colnsenasejo 
Dehesa de Arr ias . 
Dehesa de Abajo . . . . . 
Dehesilla 
Prado Concejo de las Pozas . . . 
Prado Ensancho 
La Sierra 
Dehesa Nueva 
Dehesa Vieja y Rebledillo, 
Matarrubia 
Dehesa Golondrina 
Cañal , Ladera y Entre termino» 
Idem 

t • t t t t M • • • t . « i ( 

' * • % * * e 

Dehesa Boyal. 
Idem 
Dehesa Golondrina y Mesa. 
Dehesilla y Rodee i ••,, 
Mata del Vadillo , 
^inar y Agregados 
J inar Baldío 
Dehesa de la Jara 
Monte Redondo 
Cuesta Blanca 
Dehesa Soto 
E l Pinar 
dem , 
.a Almenara 

Cerro del Robledillo. 
Idem 

T é r m i n o municipal 
en que radica. C L A S E D E L O S A P R O V E C H A M I E N T O S 

Dehesa Fuenteanguila 
Dehesa Fuente lámparas 
Pinar del Concejos 
Hoyo de la Horca y Solana 
Pinar Cerro Mesa del Fresno y otros 
Pinarejo y Valleffías 
Idem 
Albercas y Alberquillas , . , 
Idem , . . . 
La Enfermería , . . , , . 
Dehesa Boyal 
L»s Cabreras 
Vallelorenzo 
Navaboncil y Agregados 
Navapozas, Fuenfrta, Valdeyermo y Valcaliente. 
Cuartel del Monte ^ . 
Idem 
Dehesa Boyal, E l Carcabón y Las Careabas 
Idem E l Gargantón 
L a s R o g u e r a t . . . . . 
DehesiHa 
M jrovieje, Santa Ana y otros 
Idem Las Maja lilla» ^ . . . . . . , 
Idem L a Lancha 
Las Navazuelas y Las Suertes « 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem. 

77 

Idem Los Acebos 
Cerro del Pendón 
Navalmadero 
La Huelga y Prado Montlel 
Dehesa del Valle L a Cándales 
Idem E l Zarzo ' 
Idem Kl Peralejo 
Dehesa Vieja 
Idem La Fresneda y Peña del Ladrón . 
San Pedro y Peña del Buey. 
L a Solana y otros ; 
Idsm Los Quemados 
" 

Rascafría. 
Bccerril de la Sierra. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Chozas de la Sierra. 
Hoyo de Manzanares. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Manzanares el Real. 
Idem. 

Miraflores da la Sierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I ;ern. 
Idem. 

Moralzarzal. 
Idem. 
Idem. 

Navacerrada. 
A l padre te. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cercedilla. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Collado Mediano 
Idem. 

Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 

Idem. 
Robledo de Chávela . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cadalso de los Vidrios. 
Casas de Navas del Rey. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cenicientos. 
Idem. 

Pe'ayos. 
Rozas de Puerto Real. 

San Martín de Valdeiglesias 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

V i l l a del Prado. 
Idem. 

L a Acebeda. 
Idem. 
Idem. 

Alameda del Val le . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Berzosa. 
Idem. 

Bruojos. 
Idem. 

Bustarvlejo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

La Cabrera 
Canencia. 

Idem. M 

Pastos para 5oo lanares y 60 vacuno. 
Idem para 5o cabras 
Idem para 5o cabras 

Tasacióa. 

Pétela». 

Duración del disfrute 
de pastes. 

Idem para 15o lanares y 24 vacas 
Idem para 120 cabras 
Idem para 23o vacas y 5o mayores 
Caza menor 
Pastos para 100 lanares, 100 cabrío y 20 vacas 
Idem para 200 lanares, i5o cabras, 20 vacas y 20 mayores 
Idem para 3oo cabras .' 
Idem para 200 lanares ó 100 cabrío 
Idem para 90 vacuno y 20 mayores ; 
Idem para 2.000 lañares 
Idem para 1.000 lanares y 60 vacuno 
Idem para 5oo lanares ó 200 cabras ó 60 vacas 
Idem para 200 lanares . . . . ; 
Idem para 400 lanares 
Idem para 2 5oo lanares, 1.000 cabrío y 170 v a c a s . . . . . . . . 
ídem para 200 cabrío, 125 vacuno y 2$ mayores 
Idem para 2̂ 0 lanares ó 100 cabrío y 100 vacuno 
Idem para 8oo lanares, 3oo cabrío. 100 vacunoy 3o mayores. 
Idem para 5oo lanares, 5oo cabras, 90 vacas y iomayorss. 
Idem para 700 lanares y 200 cabrío 
Canteras, 100 metros cúbicos 
Pastos para 45o lanares. 100 cabrío y 40 vacas ' 
Canteras, 800 metros cúbicos 
Pastos para 100 lanares, 200 cabrío y 25 vacuno 
ídem para ico lanares, 200 cabras y 20 vacuno 
Idem para 5o cabrío 
Idem para i.5oo lanares. 400 vacuno y 5o mayores 
Idem para 5oo lanares, i5o vacuno y 25 mayores 
ídem para 100 lanares, 5o cabrío, 5o vacuno y 10 mayores. 
Idem para 200 lanares, 100 cabrío, 10 vacuno y 10 mayores 
Idem para 100 lanares, 200 cabrío y ao vacuno 
Idem para 1.000 lanares y 200 cabrío ó i5o vacuno 
Idem para I . Í O O lanares y 100 vacuno 
Roza de 100 estéreos de cambroña 
Pastos para 400 lanares y 400 cabrío 
I.lem para 200 lanares 
Reslnaclón en el 2.0 quinquenio de 6.617 pinos , 
Pastos para 1.000 lanares y 25o cabrío , 
Idem para 1.000 lanares 
Idem para 1.000 lanares, 25 vacuno y 25 mayores 
Idem para 300 lanares y 100 cabrío 
Idem para 400 lanares y 200 cabrío 
Idem para 600 cabrío y 60 vacuno 
80 hectolitros de piñón 
Pastos para 600 lanares y 5o vacuno 
Roza de 5oo es te ré i s de relama 
Pastos para 35o lanares 
Idem para5oo lanares,2oocabrío, i5ovacuno y 20 mayores. 
Idem pata 700 cabrío 
IJem pan 600 lanares 
Idem para 600 lanares ó 3oo cabrío 
Idem para 3oo lanares y i.3oocabrío 
Idem 1 ara 400 cabrío y 5o vacuno 
i5 hectolitros de pmón 
Pastos para i5o lanares y 100 vacas 
2.5oo estéreos de leñas gruesas y 5oo de ramaje 
Pastos para 20 vacuno 
Idem p ra 100 lanares y 10 vacuno 
Idem para 1.000 lanares, 3o cabrío y 90 vacuno 
Roza de 700 estéreos de ramaje de roble 
Idem de j5o estéreos de ramaje de roble 
Pastos para 600 lanares, 4ocabrío, 160 vacuno y 3o mayores. 
Idem para aoo lanares 
Roza de 200 estere »s de leña de jara 
I'.is'o•'. para 900 lanares y 5o vacuno 
Roza de 55o estéreos de leña de roble 
Pastos para 4 0 0 0 lanares, 700 cabrío y 3o vacuno 
Idem para 800 lanares y 4o vacuno 
Idem para 3oo lanares y 20 vacuno 
Idem para 3oo lanares y 20 vacuno 
Idem para 6eo lanares y a5 vacuno 
Idem para 200 lanares 
Idem para 5oo cabrío y 4o vacuno 
Roza de 4.000 estéreos de leñas de roble 
Pastos para t 200 lanares y 100 vacuno 
Idem para 1 800 lunares, 100 cabrío y i5o vacuno 
Roza de 675 estéreos de leñas de roble 
1-1 1- . . c ...A 1~ — L O - — — — 

25o 
25o 
225 

3 00 
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3.100 
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10.000 
2.000 
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3 00 

So 
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Desde i . °de Junio á 3o Septiembre. 
Año forestal. 

Idem. 

Hasta 1.° de A b r i l . 
Año forestal, 

Idem. 
Cinco años. 

Año forestal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

o 
Año forestal. 

» 
Año forestal. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

> 
Idem. * 

Año forestal. 
» 

Hasta el 31 de Mareo. 
Idem. 

Año forestal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Año forestal. 

» 
Año íorestal. 

Idem. 
Hasta el 15 de Junio. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Año Iorestal. 
U n quinquenio. 

Año forestal. 
Tres años. 

Año forestal. 
Idem. 
Idem. 

Año forestal. 
Hssta el i.° de Marzo. 

» 
Año forestal 

» 
Año iorestal. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hasta el 3o de A b r i l . 
» 

Año forestal. 
Idem. 

» 

Días y horas 
de l a s s u b a s t a s . 

28 S< ptiembra á las once. 
28 ídem á las nueve. 
28 ídem i las diez. 

28 ídem á las once. 
28 idem i las doce. 
28 ídem á las diez. 
29 ídem á las nueve. 
29 ídem i las diez. 
29 ídem á las once. 
|2Q ídem i las doce. 

ídem á las doce. 
128 ídem á las trece. 
29 ídem 4 lss ocho. 
29 ídem á las nueve. 
29 ídem á las diez. 
29 ídem á las once. 
29 ídem á las doce. 
20. Idem a las trece. 
28 ídem á las diez. 
28 ídem á las once 
28 ídem á las doce. 
28 ídem i las nueve. 
29 ídem á las nueve. 
29 ídem i las diez. 
29 ídem á las once. 

I2Q Idem i las doce. 
ídem á las nueve. 

28 ídem á las diez. 
28 ídem á las once. 
28 ídem á las doce. 
28 ídem i las trece. 
30 ídem á las once. 
3o ídem á las doce. 
28 ídem á las once. 

2 de Octubre á las once. 
28 Septiembre á las onee. 
28 ídem á las doce. 
28 ídem á las diez. 
28 ídem á las once. 
3o Diciembre á las doee. 
28 Septiembre á fas doce. 
28 ídem á las trece, 

jal. idem á las doce. 
28 ídem alas diez. 
28 idem á las once. 
28 ídem á las doce. 
28 ídem á las trece. 
29 ídem á las onee. 
29 ídem á las doce, 
i29 ídem á las doce. 
28 ídem á las doce. 
29 ídem á las nueve. 
29 ídem á las diez. 
29 ídem á las once. 
29 ídem a las doce. 
28 ídem á las once. 
28 ídem á las doce. 
28 í dem á las doce. 
16 de Octubre i las doce. 
s8 Septiembre á las once. 
29 ídem á las diez. 
20 ídem i las once. 
16 Octubre i las once. 
16 ídem á las doce. 
20 Septiembre á las áoce. 
28 ídem á las once. 
28 ídem á las doce. 
29 ídem á las doce. 
1 7 Octubre á las doce. 
28 Septiembre á las nueve. 
2* ídem á las dles. 
28 ídem á las once. 
28 ídem á las doce. 
29 ídem á las dies. 
29 ídem á las once. 
20 ídem á las doo;. 
16 Octubre i las doce. 
28 Septiembre á las doce. 
28 ídem á las doce. 
16 Octubre á las once. 
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/ d e m E l <3¿rg*nt<J« 
Las Reguera» 
Dehesiha 
M rovieje, Santa Ana y otros... 
Idem Las Majadillas „ . . . 
Idem L a Lancha 
Las Navazuelas y Las Suertes. 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem. 
Idem Los Acebos 
Cerro del Pendón . . . 
Navalmadero 
La Huelge y Prado Montlel . 
Dehesa del Valle L a Candalea 
Idem E l Zarzo ' 
Idcní El Peralejo 
Dehesa Vieja 
dem L a Fresneda y Peña del Ladrón 

San Pedro y Peña del Buey. . 
^a Solana y otros. , 
dem Los Quemados , , . . 

Idem Cagarralo. , 
Cañadillas y Cañ i zue lo . . . ' . . . t 
Idem Cañizuelo . . . . . . . . . . . ¡ . . . . 
Dehesa Boyal 
Dehesa Boyal , , , 
L a Alborea. . , » 
Dehesa Boyal y L a Pedregosa.. 
E l P lant ío ' \ . 
Dehesa Boyal y Prado P a l a n c a r . . . . . . . . 
La c i e r ra .>'. 7 , . , 
Idem Fuentelinosa y Las Quebraduras 
Idem E l Palancar y Reajo de ios Caños 
Idem E l R e t a m a r . . . . ? . . . . . . . . . . . . . . . 
Soto Garganta 
La Umbría-y otros 
Dehesa Boyal 
Huerta del Chaparral y L a Solana 
Dehesa Boyal ». 
LaDehesil la * 
Prado Valladar 
L a Umbría 
Idem 
Umbría ó Nueva 
Cantero de la Compuerta . . . 
L a Ladera y Dehesa Boya l . . 
Tercio de Santa Ana y otros. 
Idem Suerte del E s t e . . . . . . . 
Dehesa Boyal 
rdem 
L a Maro tora 
VillanadÜIa ¡ 
Idem Collado Rejazo 
Dehesa Boyal de las Pozas. . 
Dehesa Ana Gutiérrez 
Dehesa Boyal 
Dehesa Lomo Peral 
La Dehesilla.. 
Dehesa Boyal 
Dehesa Boyal y Arroturas . . 
Idem Sitios Bajes 
Dehesa Boyal 
Dehesa Boyal 
Dehesa Majafrades 
Dehesa Valgallego 
Idem 
Arroyo Garganta 
Prado Nava 
Cerca Hojarasca 
Prado Majaserranos 
Prado Regidor 

Idem. 
Idem. 

Alameda del Val le . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Berzosa. 
Idem. 

Braojos. 
Idem. 

Bustarviejo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L a Cabrera 
Canencia. 

Idem. 
Idem. 

Garganta. 
Idem. 
Idem. 

L a Hiruela. 
Horcajo. 

Idem. 
Idem. 

Horeajuelo. 
Lozoya. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 

I.!em. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Navarredonda. 
Oteruelo del Valle. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Patones. 
Idem. 

Pinilla del Valle. 
Idem. 
Idem. 

Plñuécar . 
Pradeña del Rincón. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 

Idem. 
Robledillo de la Jara. 

' Robre gordo. 
Som asierra. 
Torrelaguna. 

Idem. 
Villavieja. 

Idem., 
Navacerrada. 

Idem. 
Idem. 

a ^ o < ^ s t é 7 e o s c f e l e n ^ i ^ g r ü T s a s y 

Pastos para 20 vacuno 
Idem p.-ra 100 lanares y 10 vacuno ; 
Idem para 1.000 lanares, 3o cabrio y 90 vacuno 
Roza de 700 estéreos de ramaje de roble 
Idem de jbo estéreos de ramaje de roble 
Pastos para 600 lanares, 4ocabrío, 160 vacuno y 3omayores. 
Idem para 200 lanares 
Roza de 200 estéreos de leña de jara 
Pastos para 900 lanares y 5o vacuno 
Roza de 55o estéreos de leña de roble 
Pastos para 4 000 lanares, 700 cabrío y 3o vacuno 
Idem para 800 lanares y 4o vacuno 
Idem para 3oo lanares y 20 vacuno 
Idem para 3oo lanares y ao vacuno 
Idem para 6eo lanares y a5 vacuno 
Idem para 200 lanares 
Idem para 5oo cabrío y 4o vacuno 
Roza de 4.000 estéreos de leñas de roble 
Pastos para t 200 lanares y 100 vacuno 
Idem para 1 800 lanares, 100 cabrío y i5o vacuno 
Roza de 075 estéreos de leñas de roble •. 
Idem de 725 estéreos de leñas de roble 
Pastos para 3oo lanaies, 10 cabrío y t5 vacuno 
Roza de 1 400 estéreos de leñas de roble 
Pastos para 35o lanares y 10 mayores 
Idem para i65 vacuno y 10 mayores 
Idem para 100 lanares y 25 cabrío 
Idem para 603 lanares y 60 vacuno 
Idem para 100 lanares y 10 vacuno 
Idem para 400 lanares y 100 vacuno 
Idem p ra 2.200 lanares, 100 cabrío y i5o vacuno 
Roza de 3.700 estéreos de leñas de roble 
Idem de 1.800 estéreos de leñas de roble 
Idem de 56o estéreos de leñas de roble 
Pastos para 740 lanares, 260 vacas y ao mayores 
Idem para aoo lanares y 3o vacuno 
Idem para 3oo lanares y 60 vacuno 
Idem para 200 lanares y 5o vacuno 
Idem para 15o vacuno , 
Idem para 5oo lanares y 3o vacuno 
Idem para 200 lanares y ao vacudo 
Idem para 100 lanares y 10 vacuno 
Roza de 600 estéreos de leñas de roble 
Pastos para i5o lanares y 3o vacas 
I lem para 100 lanares y 20 vacas 
Idem para 200 lanares y 60 vacas 
Idem para 340 lanares y 80 vacas 
Roza de i.3oo estéreos de leñas de roble 
Pastos para 4oo lanares, 120 cabezas, 20 vacas y 3o mayores 
Roza de 3oo estéreos de leñas de romero y cambrón 
í ' a s tos para 700 lanares, 5o cabrío y 100 vacuno 
Idem para 600 lanares y 5o vacuno 
Roza de 900 estéreos de leñas de roble , 
Pastos para 100 lanares y 20 cabrío . 
Idem pnra 200 lanares y 20 vacuno 
Idem para 400 lanares , 
Idem para aoo lanares y ao vacuno 
Idem para 100 lanares y i5 vacuno 
Idem para 5oo lanares, 40 vacuno y 20 mayores 
Idem para 100 lanares, 5o cabrío, 100 vacuno y 10 mayores 
Roza de 5oo estéríO" de leñas de roble 
Pastos para 200 lanares 
Idem pata 125 vacuno 
Idem para 1.000 lanares, 100 vacuno y 3o mayores , 
Idem para 1 000 lanares ó 5oo cabrío 
Roza de 2.5oo estéreos de leñas de encina 
Paeios para 100 linares 
Idem para 3o vacuno y 10 mayo es 
Idem para 20 cabrío 
Idem para 90 cabrío 
Idem para 100 cabrío y 10 vacuno 
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1 res anos. 
Año forestal. 

Idem. 
Idem. 

Año forestal. 
Hasta el i.° de Marco. 

» 
Año forestal 

» 
Año forestal. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hasta el 3o de A b r i l . 
» 

Año forestal. 
Idem. 

» 
» 

Año forestal. 
» • 

Año forestal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1 

• 
Año forestal 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hasta el 3o de A b r i l . 

Año forestal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Año forestal. 

> 
Año forestal. 

Idem. 
> 

Año forestal. ' 
Idem. 

Hasta el 3o de Abr i l . 
Año forestal. ' 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Año forestal. 

Idem. 
Idem. 

Hasta el 31 de Mareo. 
» 

Año forestal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

_TJ d i Octubre 1 la'l HJK— 
•8 Septiembre á las once. 
39 ídem á las diez. 
39 ídem á l a s ó n o s . 
16 Octubre i las once. 
16 ídem á las doce. 
so Septiembre á las doce. 
28 ídem á las once. 
28 ídem i las doce. 
39 ídem á las doce. 
17 Octubre á las doce. 
28 Septiembre á las nuevo. 
28 ídem á las diez. 
28 ídem á las once. 
28 ídem á las doce. 
29 ídem á las diez. 
29 ídem á las once. 
20 ídem á las dooi. 
10 Octubre i las doce. 
28 Septiembre i las doce. 
28 ídem i las doce. 
16 Octubre á las once. 
16 ídem i las doce. 
29 Septiembre á las once. 
17 Octubre á las doce. * 
29 Septiembre á las doce. 
29 ídem á las doce. 
28 ídem i las diez. 
28 ídem á lasónos . 
28 ídem á las doce. 
30 ídem á las doce. 
38 Idem á las diez. 
16 Octubre á las once. 
16 ídem á las doce. 
16 idem á las trece. 
28 Septiembre á las once. 
28 ídem a las doce. 
28 ídem á las doce. 
3o íd^m á las nueve. 
3o ídem á las d e z . 
3o ídem á las once. 
3o ídem á las doce. 
3o ídem i las trece. 
16 Octubre á las doce. 
29 Septiembre á las doce. 
30 í i em á las diez. 
3o idem á las once. 
3o idem iUs doce. 
19 Octubre á las doce. 
29 Septiembre á las doce. 
39 ídem á las trece. 
28 íd* m á las once. 
28 ídem á las doce. 
16 Octubre á las doce. 
30 Septiembre á las doce. 

2 Octubre á las diez. 
2 ídem á las once. 
2 ídem á las doce, 
a ídem á las trece. 
3 ídem á las trece 

a8 Septiembre á las doce. 
18 Octubre á las doce. 
39 Septiembre á las trece. 
3o ídem á las doce. 

2 Octubre á las once. 
3o Septiembre á las doce. 
16 Octubre á las doce. 
2 Octubre á las doce, 
a ídem á las trece. 

28 Septiembre á las diez. 
28 ídem á las once. 
28 ídem á las doce. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N P A R A L A S S U B A S T A S D O B L E S 

enterado del anuncio publicado con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en públ ica 
adquisición eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de (se cons igna rá en pesetas y c( 

Don N. N. , vecino de , según cédula personal n ú m e r o . . 
aprovechamiento de del monte de , se compromete á su adqt 
v i r t iéndose que será desechada toda propos ic ión en que no se exprese esa cantidad escrita en letra, así como toda aquella en que se a ñ a d a alguna c l áusu l a ) . 

subasta del 
c é n t i m o s , ad 

M a d r i d , á 5 dé Septiembre de 1911. 

(Fecha y firma del proponente.) 

E l Inspector, 
L u i s H e r a s o . 

(E .— 3930 



Sábado 9 de Septiembre é» \Wá 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual 
qaiera de las condiciones estipuladas 

11. E l contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hnbiese quedado el remate, sea cualquie
ra la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura. 

i a . E l contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micil io, y expresamente se somete á los 
Tribunales de esta Corte. 
. i3. E l contratista queda obligado á 

satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para la 
misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar 
la escritura ó acta de remate, el corres
pondiente resguardo fié haber hechücicC-
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer 
á la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contr ibución ó impuesto, 
á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excelentísimo Ayunta
miento cantidad alguna por cuenta del 
contrato. 

14. Todo licitador que concurriese á 
la subasta en representación di.' otro ó de 
cualquier Sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además 
de la prop .sición que haga ajusta a al 
modelo inserto en los anuncios, copia de 
la escritura de mandato, ó sea del pjder 
ó documento que justifique de modo le
gal la personalidad del licitador para ges
tionar á nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó poder 
ha de haber s i lo previamente y á su cos
ta bastanteado por cualquiera de los se
ñoras Letrados Consistoriales.j 

15. Las proposiciones para optar á esta 
subasta deberán ser extendidas en papel 
del timbre del Estado de la clase 11 .*, y 
los resguardos de los depósitos provislc-
nales se presentarán debidamente reintc 
grados con un sello municipal de diez ne 
setas, especial de subastas, por cada 5oo 
pesetas ó fracción de ellas, según io esta
blecido en el presupuesto municipal v i 
gente, y si á cu lquiera de aquello- falta 
se el todo ó parte del indicado reint.gro, 
será exigido en el acto al licitador ior el 
señor Presidente, reteniéndose Su res
guardo en caso de negarse á satisfa orlo, 
hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el impprte de la falta, de la fianza 
provisional ó de la definitiva, Caso de que 
se Ja adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y previa | 
certificación del señor Secretario del Ex 
celentísimo Ayuntamiento, visada por el 
Excelentísimo señor Alcalde, en que cons
te haber cumplido las condiciones estipu
ladas, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rema 
tan te. 

17. E l rematante queda obligado á rea
lizar el correspondiente contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en este 
servicio, en cuyo contrato ha£rá de que
dar estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, 

el n ú m e r o de horas de trabajo y el precio 
del jornal. 

18. E l presente contrate se entenderá 
sujeto á la observancia de la ley de Pro
tección á la producción nacional de 14 de 
Febrero de 1907, y en su virtud, sola
mente serán admitidas las proposiciones 
en que se ofrezcan artículos ó efectos de 
producción nacional, salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumpli
miento del art. 2.0 de dicha ley. 

Igualmente quedará sujeto este contra
to al Reglamento para la ejecución de la 
misma ley, aprobado por Real decreto de 
SÍ3 de Febrero de 1908, con las adiciones 
de a5 de Julio de 1908 y 12 de Marzo de 
1909, y especialmente en cuanto eff.cte á 
lo dispuesto en los artículos i 3 , 14 y i5 y 
primer párrafo del 17, que á continuación 
se insertan, del expresado Reglamento: 

Ar t . i 3 . Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura ó proposición admi
sible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada H la producción nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta ó el se 
gundo concurso que se convoque, 1 on su
jeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. 

A r t . 14. E n la segunda subasta ó en 
el segunde concurse, previsto por el ar 
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferid.>i en concurrencia con lo* 
productos extranjeros excluidos de la re
lación vigente, mientras el p ecio d>> aqué
llos no exceda al de éstos en OSAS del 10 
por 100 del precio que señale la proposi 
ción más módica. S^mpre que el con'ra 
to comprenda productos incluidos en 11 
relación vigente y productos que no lo es 
ten, los pliegos de condiciones y las pro 
posiciones lea agruparán y valuarán por 
separado. E n tales contratos, la preferen
cia del producto nacional establead por 
el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará, si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 
por 100. computado sobre el menor pre 
ció de los productos no figurados en di 
cha relación. 

A r ' . i5. E n todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mone
da española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuest s, l s 
transportes y cualesquiera otros gastón 
que se ocasionen para efectuar la entrega 
según las condiciones del con ira.o. 

Ar t . 17. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi 
cios ú obras públicas, deberán cuidar de 
que copeas literales de tale: contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquier forma 
(directo, concurso ó subasta), á la Comi
sión protectora de la producción nacio
nal. . 

Madrid, catorce de Julio de mil nove
cientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á ló dis 
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, habido anunciaba 
esta subasta durante el término de diez 
días, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1911.—El 
Oficial del Negociado, Leoncio Izquier 
do.—V.° B.°—P. A . del Sr. Secretario.— 
E l Oficial mayor, Eduardo Vela . 

Modeló de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.* y al presen
tarse llevar escrito ea el sobre lo s i 
guiente: proposición para optar á la su
basta de piensos para el ganado de va-
r i a s caballerizas del Excelentísimo 
Ayuntamiento). 
Don , que vive , 

enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación del suministro de 
piensos necesario para el mantenimiento 
del ganado de las caballerizas de S. E . ( del 
Laboratorio Químico municipal, Asi los 
de San Bernardino y Cementerio de Nues
tra Señora d« la Almudena desde i.° de 
Enero de 1912 al 31 de Diciembre de 1913, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en los días 

y de , con
forme en an todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la prqposición en esta forma: por 
los precios tipos ó con la baja de 
MMIvU jvu* w>.<ii I v — val i o n a s*u I<J o U l C C i O b 

tipos ) 
Madrid de. 

191... 
de 

(Firma dol proponente.) 
(E.—392.) 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1.a i n s t a n c i a . 

B E N A V E N T E 
Tarrago Zafra (Salvador), de veintio

cho años de edad so tero, minero, veci
no da Sevilla, calle de Manteros, n ú m e . 
ro 6, y Vicente Pérez Pérez, de veinti
cuatro años de ed d, soltero, minero, 
vecino de Madi id , paseo de Sjnta Engra
cia, número 80. ambos en ignorado para
dero, desconociéndose los nombres de 
sus padres, procesados por estafa á la 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
Cáceres-Portugal y Oeste de España por 
viajar sin bilete, comparecerán en el lér-
mino d diez días ante e Juzgado de ins
trucción de Benavente, á fin de notificar
les el auto de procesamiento y rendir de
claración indagatoria. 

Benavente, 19 de Agosto de 1911.— 
V . ° B.°—El Juez. Vicente G . Mar t ín .— 
E l Secretario judicial, Ledo. Fernando 
García Bar sala. 

( N ú m . 3.227.) (B—1.985 ) 

C E N T R O 
Ca rasco Serrano (Manuel), natural de 

Albacete, de estado soliero, profesión eba
nista, de veinticuatro años de edad, d<>-
mici lado últ imamente en la calle de la 
Aba ia, núm. 19. tercero, procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría del Sr. L . 
Pando. 

Madr id , 21 de Agosto de 1911.—Felipe 
Torres .—El Secretario. P . S., José Hur
tado. 

( N ú m . 3.237.) (B.—1.989.) 

COMISARÍA DE G U E R R A 
Intervención &el m a t e r i a l de Ingenieros 

DE MADRID 

En virtud de lo dispuesto en el art. 5o 
del Reglamento aprobado por Real decre
to de 10.de Marzo de 1881 para la aplica
ción en el ramo de Guerra de la ley de 10 

de Enero de 1179, he señalado el día 25 
de los corrientes, á las doce de la tarde, 
para que se efectáe en el despacho del 
Excelentísimo señor Alcalde constitucio
nal de esta Vi l la y Corte, sito en el edifi
cio Ayuntamiento, plaza de la Vi l l a , el 
pago de sus respectivas tasaciones á los 
propietarios de los solares expropiados en 
las inmediaciones de la Cárcel Modelo de 
esta Corte (Ensanche), para instalar va
rios servicios militares, y cuyos propie 
tarios, domicilios, parcelas é importes de 
las miomas se detallan á continuación. 

L o que para conocimiento de los inte
resados, y en cumplimiento de io manda
do en el artículo del Reglamento arriba 
citado, se publica en este periódico ofi
cial con la debida anticipación. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1911.—El 
Comisario de Guerra, Juan Gazapo. 

Detalle de los pagos. 
A la señora Doña Valentina Reliegos 

(viuda del propietario Don Manuel Gar
cia Quintanilla), calle Mayor, 62 y 64, la 
parcela núm. i , justipreciada en 4.157,12 
pesetas, y la núm. 4, en 5.247,24: total, 
9.404,36 pesetas. 

A Don Juan Armajach, calle del Siete 
de Ju l o, núm. 5, segundo izquierda, par
cela n ú m . 2, 3.23o pesetas; núm. 3, 
3 728,i3; núm. 5, 4.305,07. y n ú m . 7, 
4 818,07: total, 16.081,27 pesetas. 

A Don Antonio Sevilla (apoderado del 
prop'etario Don Venancio Guerra), calle 
de Montcleón, 27, principal derecha, par
cela núm. 6, 5.ioi,88 pesetas; n ú m . 8, 
5.o3i,29; n ú m . 10, 5.008,14; n ú m . 12, 
6.078,88; n ú m . 14, 5.825,56; n ú m . i5, 
5 993,.0, y núm. 16, 7 124,50: total, pe 
setas 40.IÓ3.35. 

A Doña Dolores del Fresno, calle de 
Lepanto, 2, entresuelo izquierda, narcela 
número 9, 4.834,09; núm. n , 4:24,01, 
y n ú m . i3, 4.320,83: total, 13.478 g3 pe
setas. 

Total general d é l o s pagos: 79.127,91 
pesetas. 

(Núm 3 413.) 

GOBIERNO M I L I T A R 
DE LA 

P L A Z A Y P R O V I N C I A D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Fernando Rodríguez Hernández, 

Coronel de Infantería y Secretario del 
G o b e r n ó militar de Madrid; hago sa
ber: 
Que ignorándose el domicilio actual de 

los herederos de Don Pedro Estévez y de 
Doña Gertrudis Sáinz de la Lastra, due
ños de varios terrenos enclavados en el 
término municipal de Carabanchel Al to , 
que han de expropiarse para la instala 
ción de una estación radiotelegráfica, y 
PO existiendo, por tanto, persona alguna 
á quien hacer entrega de las correspon
dientes notificaciones , el Excelentísimo 
señor General Gobernador militar de esta 
provincia, de conformidad con lo dispues
to en el art. 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 10 de Marzo de 1881 
y párrafo 3.° del artículo 5 e de la ley de 
10 de Enero de 1879, se ha servido dispo
ner «ue tooas las notificaciones que Ra
yan de hacerse á los herederos de los 
mismos se verifiquen al Síndi» odel Ayun
tamiento de Carabanchel Alto, donde ra
dican los terrenos. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.— 
Fernando Rodr íguez .—V.° B 0 — E l Ge
neral Gobernador accidental, Muñoz Co
bos. 

(Núm. 3.414.) 

IMPRENTA D E «EL PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compañi*. 
Pizarro, 15.—Madrid 
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